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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES- Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficial mente en ella, y desde cuatro días después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pue d Io s  de la misma provincia, de 3 Noviembre de 1837.) editores de los mencionados periódicos. ^Real urden de 6 de Abril, de 1839.)

PRECIOS.
Por Euscripcion, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
A-nuncios para suscriptores, linea 
Idem para los que no lo son . .

. . 1*50 ptas
. . 0‘25 v
. . 0'10 »
. . 0'25 •

Núm. 3069 PUNTO DE SUSCEICION.
En la Imprenta de la Casa, de Misericordia, calle 

del misino nombre, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. ]). G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 Octubre.)

Núm. 381
DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Kl l)ele<jado ele Hacienda de esta 
provincia.
, Hace saber que debiendo veri- 
Hcarse tercera subasta pública para 
la construcción de una falúa destina
ba á prestar el servicio del cuerpo de 
Carabineros en el puerto de Mahon 
be esta provincia, bajo el tipo de 
1500 pesetas 50 céntimos, se convoca 
por el presente anuncio á los que 
deseen interesarse en dicho acto, que 
'endrá lugar el día 31 del mes actual 
¿ Us once de su mañana, en el local 
(lue ocupa esta Delegación, cita en 
Ia calle de Caballería n.° 15, en cuya 
pependencia estarán de manifiesto 
*os pliegos de condiciones planos y 
bemás referente á esta subasta todos 
l°s dias no feriados, de nueve á dos 
de la tarde; debiendo tenerse pre
note que las proposiciones han de 
ostar estendidas en papel del sello 
*1 con arreglo al modelo que se 
'oferta ácm ti nuaci on ;acom pañando 
'a caria dr pago que acredite haberse 
dpPysiiadí) en la Ca a de Depósitos 
dN Te-tor ) la cantidad de 150pesetas 

céntim s.
Palma 1 de Octubre de 1886.— 

rranci^ci) de la Guardia

. Modelo ele proposición.
D. N. N. vecino de..... domici

liado en la calle de.... número.....  
según consta de la cédula personal 
que exhibe: enterado del anuncio 
publicado con fecha de....  y de las 
condiciones que se exigen parala 
adjudicación de una falúa destinada 
á prestar el servicio del cuerpo de 
Carabineros en el puerto de Mahon, 
se compromete a tomar á su cargo 
la construcción de la misma con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de..... acompañando á esta pro
posición carta de pago que acredita 
haber depositado en la Caja de 
Depósitos del Tesoro la cantidad de 
150 pesetas 03 céntimos. (Todas las 
cantidades en letra y sin raspa
duras.)

(Fecha ij firma del proponente.)

Núm. 382
La Inspección general de la Ha

cienda pública con fecha 24 del mes 
próximo pasado dice lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Inspección 
general, con fecha 14 del actual, la 
Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la comunica
ción déla Dirección general de Im
puestos, fecha 1.® del actual, en la 
que interesa deesa Inspección ge
neral el auxilio y cooperación délos 
Inspectores de la Contribución in
dustrial que de ella dependen, en 
cuanto se refiere á la comprobación 
de los datos que faciliten á las Ad
ministraciones dé Propiedades é Im
puestos d? bis provincias, las em
presas sujetas al pago de Impuesto 
sobre el precie de los billetes de via
jeros y del derecho de registro so
bre los trasportes marítimos v te
rrestres que e*tah|pció la Ley de Pre
supuestos de 1872 á 73, asi como la

। investigación de los que, debiendo 
facilitar iguales datos, dejan de ha
cerlo. con el propósito, sin duda, de 
defraudar los intereses del Tesoro 
público:

Visto lo informado por esa Ins
pección general:

Considerando que el auxilio y coo
peración que se interesa es, no sólo 
conveniente, sino necesario para que 

' los productos del impuesto de que se 
trata lleguen á adquirir el desarro
llo é importancia de que es suscep
tible;

Considerando que los funciona
rios del cuerpo de Inspectores de la 

! Contribución industrial, conforme á 
lo prescrito por el art. 15 del Regla
mento especial por que se rigen, 
fecha 6 de Agosto de 1883, tienen, 
en concepto de deberes accidentales, 
el de prestar los servicios que espe
cial mente les sean encomendados en 
los distintos ramos de la Adminis
tración:

Considerando que los citados Ins
pectores, según el texto del art. 3.’ 
de dicho Reglamento, dependen in
mediatamente en las provincias de 
las Administraciones de Contribu
ciones y Rentas de las mismas, en 
razón al fin principal de la creación 
de este Cuerpo y que la inspección 
y vigilancia desús trabajos compete 
á los Inspectores Jefes, conforme á 
lo dispuesto por el art. 13;

Considerando qu^, si bien éstos en 
los servicios propios de su cargo de
ben. atemperarse en el modo y for
ma de practicarlos y distribuirlos, 
á las instrucciones que de aquéllos 
reciban, tratándose de otros ajenos 
á la Administración de Contribucio
nes y Rentas, es conveniente con
cederles mayor amplitud en sus 
atribuciones, pero sin que dejen en 
ningún caso de reconocer la jefatu
ra inmediata de la Administración 
de que dependen y á que están asig
nados;

.Y considerando que á las Admi
nistraciones de Propiedades é Im

puestos compete la dirección de las 
i gestiones que deban practicarse r^s- 
. pecio del impuesto de que se trata, 
y que, por lo tanto, es necesario ten
gan oportuno conocimiento de los 

i funcionarios del Cuerpo á. quienes 
í en onda caso se encomienden los 
! servicios que dispongan,

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino‘ 

I conformándose con lo propuesto por 
esa Inspección general, se ha. ser

, vido disponer:
1/ Que los Inspectores de la 

Contribución industrial presten el 
servicio de investigación y fiscali
zación de las empresas de conduc
ción de viajeros y mercancías por 
vías de comunicación terrestres ó 
marítimas sujetas al pago del im-. 
puesto sobre el precio de Los bille-l 
tes de los primeros y del derecho de 
registro de los segundos.

2 • Que en tal concepto, quedan 
obligados á cumplimentar las órde
nes que reciban de los Administra
dores de Propiedades é Impuestos, 
asi respecto á la comprobación de 
los datos facilitados por las empre
sas, como á la investigación de las 
que, debiendo satisfacer el impuesto, 
no lo satisfacen, en cuyos casos 
habrán de proceder á la redacción 
de las correspondientes actas, en que 
se hagan constar las ocultaciones ó 
defraudaciones parcia.Ies ó totales 
que ofrezca el axámen que autoriza 
el art. 48 del Reglamento de 15 de 
Octubre de 1873, de los libros, re
gistros y demás documentos de las 
empresas centrales ó sus subal
ternas.

3 .* Que las Admimístraciones de 
Propiedades é Impuiestos, siempre 
que necesiten el com curso de los ins
pectores de la Cont ribución indus
trial en asuntos relaiiivosal impuesto 
de viajeros y merca ncías, dirijan al 
Inspector Jefe las órdenes necesa
rias, dando de elh j conocimiento al 
Administrador de. Contribuciones y 
Rentas, quien, á propuesta de dicho*
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Inspector Jefe, designará el tuncio- 
nario que haya de cumplimentar el 
servicio entre los asignados al distri
to correspondiente, participándolo á 

inspirado, y la cooperación que con
cede á las Administraciones de Pro-
piedades é Impuestos á de producir 
un resultado positivo, necesario es 
que ios Jefes de estas dependencias, 
atentos al más estricto cumplimien
to de sus deberes y correspondiendo 
á la confianza depositada en ellos 
por el Gobierno de S. M. al confe
rirles tan inportante cargo, apiove- 
chando todos los medios de investi
gación que están á su alcance y uti
lizando cuantos datos y anteceder, tes 
puedan facilitarles las demás depen
dencias provinciales, inicien y diri
jan los servicios que al Cuerpo de 
Inspectores de la Contribución in
dustrial se les encomiendan, é im
priman la mayor actividad á la 
marcha de los expedientes que se 
instruyan, procurando su mas pron
ta ultimación.

Al efecto, y para que esta Inspec
ción general pueda formar exacto 
juicio de los resultados que.se ob
tienen por virtud de la Real orden 
trascrita, asi como déla actividad y 
celo con que Ies funcionarios encar
gados de su cumplimiento llevan á 
cabo los servicios á que la misma se 
refiere, he acordado:

1° Que por las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos se re
clame, con la mayor urgencia, de 
las de Contribuciones y rentas una 
relación nominal, certificada de 
cuantas empresas ó individuos figu
ren inscritos en las matriculas de la 
provincia por cada uno de los con
ceptos á que se refieren los epígrafes 
números 120, 121 y 123 de la tarifa 
2.a, unida al Reglamento de la Con
tribución industrial de 13de Julio de 
1882, puesto que todos ellos, á no 
estar conprendidos en alguna de las 
excepciones legales, están á la vez 
obligados al pago del impuesto so
bre el precio de los billetes de viaje
ros y del derecho de registro sobre 
los trasportes de merca reías.

2.* No pu liendo destinarsecarrua- 
jesalgunoá la conducción de viajeros 
sin que preceda licencia del Goberna
dor civil de la provincia en que esté 
domiciliada la empresa, conforme á 
lo dispuesto por el art. l.° del Re
glamento de 13 de Mayo de 1857, y 
disponiendo el art. 4.° de dicho Re
glamento que de estas licencias se 
lleven registros en los Gobiernos de 
provincia, las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos raclamarán 
por conducto de V. S.. de las cita
das dependencias, relación nominal 
délos individuos ó empresas que 
consten autorizados para la conduc
ción de viajeros en carruajes.

3.9 Obtenidas las dos relaciones 
á que se refieren las anteriores dis
posiciones, las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos procederán 
á una detenida y minuciosa com
probación de sus resultados con las 
cuentas corrientes que aparezcan 
abiertas en el auxiliar respectivo, y 
sin pe rj u i ci o d e o r d en a r d esd e I u égo 
las comprobaciones é investigacio
nes que procedan, formarán en su 
vista un estado distribuido en co
lumnas, en que conste: 1 °, locali
dades en queaparezcan domiciliadas 
¡as empresas: 2.°, nombre del em
presario; 3.°, clase de carruajes que 
utiliza y número de caballerías que 
los arrastran, 4.*, trayecto que reco
rren, expresando el punto de origen 
y término y distancia en kilómetros: 
5.°, fecha de la autorización por el

aquél.
4 .° Y por último, que en todos 

los casos en que por la exclusiva 
iniciativa de los inspectores de la 
Contribución industrial se descu
bran y comprueben defraudaciones 
en el "pago de este impuesto, se re
conozca á su favor el derecho al 50 
por 100 de los recargos que por vía 
de pena se impongan, conforme á 
lo dispuesto por Real orden de 12 
de Junio de 1877, al reíormar el 
art. 80 del Pieglamento de 15 de Oc
tubre de 1873. . ,

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y cum
plimiento.»

Al trasladar á V. S. la presente 
Real orden para su más exacto cum
plimiento, esta Inspección general 
cree conveniente llamar la atención 
de la dependencia á quien incumbe i 
la gestión y administración del im
puesto y de los Inspectores ele la 
Contribución industrial, a quienes 
encomiendo el servicio especial que 
la da origen, así como de las Admi
nistraciones de Contribuciones y 
Rentas, en cuanto á ellas se refie
ren, sobre los particulares siguien
tes:

El impuesto de viajeros y mercan
cías que, administrado con el celo 
y diligencia que hay derecho a exi- 
p’ir de los funcionarios del Estado, 
cuando de la gestión de asunlos que 
se les confian y de los intereses de 
la Hacienda pública .se trata, está 
llamado á producir importontisimos 
rendimientos, hállase hoy reducido 
en los ingresos por valores del mis
mo á una cantidad exigua con rela
ción á la que debiera ser, porque- 
efecto de la falta de aquel celo y di
ligencia, la inmensa mayoría de las 
empresas ó individuos que los sa
tisfacen pagan bastante menos d@ 
lo que les coresponde, y muchísi
mas de las sujetas y obligadas a su 
pago vienen defraudando los intere
se.? del Tesoro, no ya. en parte, sino 
en el todo de la cantidad con que 
debieran contribuir, afirmación que 
el Centro de mi cargo se ve obliga
do á consignar, fundado en el re
sultado de las visitas de inspección 
giradas hasta ahora ó varias pro
vincias; que, lejos de contradecirla, 
la confirman y corroboran, demos
trando, con documentos incontes
tables, las grandes ocultaciones y 
defraudaciones que se cometen.

Algunas Administraciones de P¡ q- 
piedadesé Impuestos pretenden atri
buir estas defraudaciones á la falta 
de personal disponible para ejercer 
una constante y eficaz fiscalización 
sóbrelas empresas y aunque esta 
excusa no es admisible en la mayo
ría de los casos y, sobre todo, en los 
pue de ocultaciones totales se trata, 
ijorquelas Administracioneshan po
dido acudir ú otros medios de inves- 
tigacion que están a su alcance y 
que no pueden serles desconocidos, 
la Real orden trascrita evita, en lo 
sucesivo, la alegación desemejante 
pretexto, puesto que por ella se les 
facilitan aquellos medios de fiscali
zación con la cooperación constante 
y obligatoria de los Inspectores de la 
Contribución industrial. ,

Pero si sus disposicioneshan deco
rresponder al propósito que las hai

que formen, en cumplimiento délo 
dispuesto en el núm. 3.° de esta Cir
cular, y en los diez primeros días 
de cada mes, un estado demostrati
vo de los servicios prestados por los 
Inspectores en el anterior, dividido 
en dos parles: la primera, compren
siva de los que les hayan sido en
comendados por la Administración; i 
y la segunda, de los debidos á su 
exclusiva iniciativa: á cuyo efecto 
estos funcionarios abrirán en el li
bro Diario de operaciones que de
ben llevar por los servicios relati
vos á la contribución industrial, un 
segundo registro á su filial, donde 
sienten cuantas practiquen respecto 
del impuesto de viajeros y mercan
cías. .

De! recibo de la presente y ejem
plares adjuntos, sírvase V. S. darme 
aviso á vuelta de correo y disponer 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Lo que se publica en este perió
dico oficial parales efectos que en | 
la preinserta circular se ordenan.

Palma 4 de Octubre de 1886.—El 
Delegado, Francisco de la Guardia.

' Núm. 383
a y u n t a mie n t o  d e  b u g e r .
En cumplimiento de lo prevenido 

por la Administración de Propiedades 
ó Impuestos en 24 de Setiembre últi
mo queda espuesto al público á efec
tos de reclamación por espacio de ocho 
dias á contar del que tenga inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a pro
vincia el reparto de consumos del ejer
cicio actual correspondiente á este 
pueblo. |

Buger 4 de Octubre 'de 1886.—El 
Alcalde, Juan Ramis.—P. A. D. A- 
Miguel Rayeras, Secretario.

Núm. a84 1
Hallándose vacante la plaza de me

dico titular de este pueblo para la asis
tencia facultativa de los enfermos 
pobres, dotada con el haber anual de 
750 pesetas que representaba D. Mi
tins Ferrer y actualmente y en clasi 
de interino D. Juan Bennasar, st 
hace público por medio del presente 
anuncio para que los aspirantes que 
se consideren con obeion á la mism1 
presenten sus solicitudes documenta* 
das en la secretaria de este Ayunta
miento dentro del plazo de 30 días 
del que tenga inserción en el Bo l e t a  
Of ic ia l  de la provincia. .J

Buger 4 de Octubre de 1886.—L 
Alcalde, Juan Ramis.—P. A. D-A" 
Migue! Rayeras, Secretario.

Niím. 38a
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Aprobado por esta Corporación,| 
provecto de alineación de lacalml 
Alayor de esta Ciudad, queda 
manifiesto en hx Secretaria de 
Ayuntamiento por término de ve , 
días á contar desdóla inserción 
presente anuncio en el Bo l e t ín  
c ia l  de esta Provincia, para (IUL‘L r. 
cante dicho plazo pueden presea 
se las reclamaciones á que haya 
gar conforme disponen las ,

i vigentes sobre la materia. Aia 
30 Setiembre de 1886.— El Ale8

| Presidente, Sebastian \ inent.

Gobierno civil, 6.°, número del epí
grafe de la Tarifa 2.a. ó concepto por 
que resulte matriculado para el pago 
de. la Contribución indistria!; 7.°, 
folio que ocupe en el auxiliar respe •- 
livo la cuenta corriente por el im
puesto sobre el precio de los billetes 
de vi a j eros; y 8.°, ca n i i dad es recau d a- 
daspor este impuesto desde que fue
ron autorizadas por el Gobierno civil 
hasta 31 de Agosto último, distnbu- 
véndolas en columnas por presu
puestos. ■ . .

Como al formar las Admi nistracio- 
nes de Propiedades é Impuestos el 
estado á que se refiere el párrafo 
anterior podrá resultar que haya 
empresas autorizadas por los Gober
nadores civiles que no figuren en las 
matriculas de la Contribución indus
trial, y otras que, figurando en estas 
matriculas, no aparezcan autoriza
das; pondrán sin demora las,citadas 
Administraciones en conocimiento 
de las de Contribuciones y Rentas 
las defraudaciones de la Contribu
ción industrial que observen, para 
que disponga lo que proceda con
forme á ¡as prescripciones del Re- 
glamcnlo de 13 de Julio de 1882. y 
en el de los Gobernadores civiles 
las empresas de conducción de via
jeros que estando matriculadas ca
rezcan de la correspondiente licen
cia.

4 .° Conocidas las empresas de
dicadas á la conducción de viajeros 
ó mercancías, ya porque residí en 
inscritas en matricula, ya porque 
respecto de las primeras aparezca 
expedida licencia por el Gobernador 
civil, las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos ordenarán al 
Inspector Jefe de ia Contribución 
industria!, en la forma y con los re
quisitos que dispone el núm. 3.° de 
la. Real orden que antecede, que por 
funcionarios del Cuerpo se giren 
visitas de inspección á las empresas 
á que no resulte abierta cuenta cor
riente por el Impuesto. ,

5 .° Los Inspectores de la Con
tribución industrial, al girar estas 
visitas ó cualquiera otra de compro
bación de datos facilitados por las 
empresas tendrán presentes las dis
posiciones del Reglamento de este 
impuesto, aprobado en 15 de Octu
bre de 1873, reformado en algunos 
artículos por Real orden de 12 de 
Junio de 1877.1a Ley de Presupues
tos de 1874 á 1875, que por su art. 10 
lo aumentó en un 50 por 100 para 
gastos extraordinarios de guerra, la 
Real orden de 21 de Octubre de 
1875, que exceptúa del impuesto los 
billetes de viajeros en carruajesque 
no salen de un término municipal, 
la Lev de Presupuestos de 11 de Ju
lio de 1877, art. 24, que exceptúa 
también del impuesto los billetes en 
ferrocarriles y tranvías que no lle
guen á seis kilómetros y no enlacen 
con lineas generales, la Real orden 
de 23 de Agosto de 1880 sobre rela
ciones juradas mensuales que deben 
presentar las empresas á la Admi
nistración, la de 17 de Julio de 1879 
sobre intereses de demora, la de 2 
de Abril de 1878 respecto de las que 
deben considerarse Administracio
nes subalternas de diligencias, y las 
demás disposiciones relativas á este 
im puesto.

6 ." Y por último, que las Admi
nistraciones de Propiedades é Im
puestos remitan á esta Inspección 
general copia autorizada del estado

M.C.D. 2022



o

IS

)S 
io 
1-
I- 
n; 
su 
lo 
i- 
e- 
.i-
JD 
de 
:lo 
n-

n- 
ne 
aer 
[AL

¡Ci
en 

^El 
lia.

L 
ido 
des 
lili- 
fec- 
clio 
ser- 
pro- i 
yer- 
este

-El 
A,

me- 
asis
mos 
. de 
Ma- 

liase 
, se 
ente 
que 

iáiu» 
mta- 
inta- 
días 

ETlS

-El 
A-i

Num 387
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l ma  
NacimieiUos registrados en. este juzgado durante la 3.a decena de Agosto de 1886.
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H 2 | 2 33 í 1 » » ¡ » ¡ » 1 » 1 34

Palma 1/ de Setiembre de 1886.— 
Francisco Garau, Srio.

-El Juez Municipal, Juan Alomar.—

D¿Junciones registradas en este juzgado durante la 3.a decena de dgosto de 1886 
clasificadas por sexo g estado cicil de los fallecidos.

2En_A. JLLZOIBOS.
Totaluias.

VARONES • HEMBRAS general.
Solteros 1 Casados Viudos t o t a l Solteras. Casadas. Viudas To t a l

2] » 1 » . 1 1 » » 1 §
22 » » » » » » » » »
23 » 1 1 » » » » ]
24 o )> » 2 » 1 » ¡ 1 325 í » » T » » » » 126 » » » » » » » »27 1 1 » 9 1 » » 1 328 1 » » 1 1 » » 1 Í 9
29 » » » » 1 » » 1 i
30 2 » i » 2 » » » 9
31 1 » » | » 1 » 1 1 1 1

* 7 3 | » 10 5 | 1 » 1 6 $ 16
Palma L0 de Setiembre de 1886.—El Juez Municipal, Juan Alomar.— 

Francisco Garau, Srio.

Núm. 388
D. A ntonlo Sanche^ Jues de primera 

instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
En los autos ejecutivos promovidos 

ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, por el Procurador 
D. Antonio Nicolau á nombre de don 
Antonio Montaner é Iraola como ma
rido y legítimo representante de doña 
Antonia Gual y de Veri, contra don 
Jaime Vdlalonga y Fortuñy, vecino 
de esta ciudad, sobre pago de cantidad; 
tengo acordado sacar á pública subas
ta por término de veinte dias las si. 
guientes fincas.

Una casa y jardín cita en esta ciu
dad, señalada con los números veinte 
de la cabe de 8. Cayetano y veinte y 
tres y veinte y cuatro de la Plaza de 
la Constitución, consistente en planta 
baja, entresuelo, piso principal y des
van y mide una superficie de seiscien
tos noventa y cuatro metros treinta y 
dos decímetros cuadrados; linda por 
la derecha entrando, por h calle de 
S. Cayetano; con casa de D/Gabriela 
Alemañy y jardín d . herederos del 
Sr. D. osé Quint Z forteza; por la 
izquierda con casa de herederos de don 
Jacinto Moreli y por a espalda con la 
Plaza de la Constituc on.

Un predio rústico denominado Mat- 
jer, sito en el término de Valldemosa 
linda por Norte con el prédio «Son 
Brondo»; por Esto con los prédios 
«Son Morro» y «Son Veri», por Sur 
con el prédio «Son Pat.x» tiene de es- 
tension unas ciento catorce hectá
reas cuarenta y siete áreas trece cen- 
tiáres.

El remate tendíá lugar el día tres 
de Noviembre próximo á las once de 
su mañana en los estrados de este 
Juzgado: que todo postor deberá con
signar en mesa del Juzgado el diez 
per ciento del justiprecio de dichas 
fincas que lo han sido respectivamen
te, en doscientas siete mil trescientas 
setenta y ocho pesetas y en ciento 
veinte mil pesetas: sin cuyo requisito 
no serán admitidos sirviendo de pago 
á cuenta al en que se le hubiesen ad
judicado y devuelto á los demás: que 
los gastos de subasta remate y demás 
que ocasione la escritura de traspaso 
serán de cargo del comprador: y que 
los títulos de propiedad de las indica
das fincas consisten en un certifi
cado del Sr. Registrador de la Propie
dad, sin aue engan derecho á recla
marse otros.

Palma veinte y tre ; Setiembre de 
mil oehocienlos oché1 ta y seis.—An
tonio Sánchez.—Ante mi, Antonio 
Cañe das.

I
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MINISTERIO DE l a  GOBERNACION muchos años. Madrid ISdeSeliem- , 
bre de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia 

de.....  .
(Gacetct 26 Setiembre.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento y Secretario de Re
dondo, que fué decretada per V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 2 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Redondo, decretada 
por el Gobernador de la provincia de 
Falencia en 11 de Agosto último, así 
como la destitución dM Secretario.

Resulta que nombrado un Delegado 
para inspeccionar la Administración 
municipal, se presentó escrito por 
D. Teodoro Lardina, Depositario de 
fondos en 1873, exponiendo que él 
había querido presentar sus cuentas 
y no se le habían admitido, por lo 
cual las que aparecían aprobadas con 
su firma no eran exactas. Aparece asi 
mismo que no existe inventario del 
Archivo; que falta el libro de actas de 
1882 y varios de otros años; que no 
existen libros de Intervención ni de 
Caja; ni actas de arqueo, ni Caja, de 
caudales: que no se ha rectificado el 
padrón de vecinos de 1878, y que no 
se hizo reparto para gastos municipa
les en 1884, y por este concepto y el 
de consumos en 1885-86, y sin em
bargo se han exigido sus cuotas á va
rios contrihuventes, así como para 
pagar al Médico por el concepto de 
asistencia á los pobres, á pesar de 
constar en presupuestos con el sueldo 
de 1.500 pesetas, impuesto sobre la 
riqueza pecuaria y sobre los consu
mos. ,

El Gobernador, fundándose en la 
negligencia y tal vez responsabilidad 
criminal que revelan algunos de estos 
hechos, suspendió al Ayuntamiento y 
destituyó al Secretario por no llevar 
los libros que debiera.

D^do lo que dispone el art, 189 de 
la ley, tal como viene aplicándos3. no 
cabe mantener la suspensión dpi Ayun
tamiento, pues se trata de faltas ad
ministrativas y no ha procedido el 
apercibimiento y la multa, pero exis
ten motivos para que se pasen los an
tecedentes á los Tribunales para que 
entiendan en lo relativo á cantidades 
que parecen exigidas indebidamente 
y depuren la legitimidad ó falsedad 
de las firmas del Depositario que lo 
fué en 1873 D. Teodoro Lardina y 
exijan la responsabilidad á quien pro
ceda.

En cuanto al Secretario de la Cor
poración, aunque todas las faltas que 
se le atribuyan no pueden serle impu
tables por el tiempo en que ocurrie
ron, existían motivos para su suspen
sión, pero no para ser destituido, pues 
para ello es circunstancia precisa que 
sea oído y dé sus descargos.

En resúmen, la Sección opina que 
debe alzarse la suspensión del Ayun
tamiento de Redondo y declarar bien 
suspendido a! Secretario del mismo. 
Que se pasen los antecedentes al Tri
bunal ordinario para que proceda en 
derecho y que se forme el oportuno 
expediente de destitución de dicho 
Secretario, con audiencia suya.»

Y conformándose S. M. el Rey

REALES ORDENES

Dada cuenta á S. M. de una co
municación que por el Ministro de 
la Guei ra se na dirigido á este de mi 
cargo, con fecha 29 de Mayo ultimo, 
manifestando haber sido infructuosas 
las reclamaciones y disposiciones 
dictadas para que se permita el Mé
dico de Sanidad militar de la plaza 
de Huelva encargarse de la asisten
cia de los enfermos militares que in
gresan en el Hospital civil de aque
lla capital:

Considerando que los actos de 
Beneficencia que envuelven carác
ter de servicio público como el de 
que se trata no deben excusarse 
nunca: , , .

Considerando que ningún género 
de padecimientos, dada la importan
cia déla Beneficencia en general, 
hállase fuera del alcance de la cari
dad combinada con la ciencia, por
que donde haya consuelos que re
partir, socorros que preparar ó luces 
que difundir en provecho y beneficio 
de! desvalido, allí ha deacudir sin 
dificultad ni obstáculos de ninguna 
clase: .

Considerando que los Hospitales 
públicos y civiles están obligados 
con el Ejército: y que la ley suprema 
de la necesidad y la caridad bien 
entendida, aun cuando en casos 
parciales pueda surgir algún con- 
llicto, deben sobreponerse en toda 
ocasión y siempre en favor de las 
necesidades mismas cuando, son 
derivadas de la caridad, habiendo 
ejemplos muy dignos de elogio en 
que fundaciones particulares han 
acogido en sus establecimientos 
benéficos á toda clase de en termos, 
ya civiles ó militares, que han lla
mado á sus puertas demandando el 
auxilio necesario: .

Considerando que los Hospitales 
públicos civiles tienen perfecta obli
gación de recibir á los enfermos 
militares y á los heridos de esta clase 
donde quiera que no existan Hos
pitales contratados ó administrados 
por la Hacienda militar, como dis
ponen las Reales órdenes de 12 de 
Diciembre de 1832, 24 de Diciembre 
de 1837 y 6 de Noviembre de 1853, 
ni puede ser de otra manera en res
peto debido á las indicadas leyes de 
la humanidad y al escaso numero de 
Hospitales militares que existen hoy 
en la Península; ,

Y considerando, finalmente, que 
se hallan en consonancia con los 
enunciados preceptos de humanidad 
y de severa justicia los que se dic
taron para su ejecución eu las Rea
les disposiciones de 5 de Septiembre 
.le 1841, 18 del propio mes y afio y 
30 de Septiembre de 1850;

S. M. el Rev (Q. D. Gj, y en su 
nombre la Reina Regente, ha tenido 
á bien disponer (pie los Profesores 
de Sanidad militar asistan desde 
luego á sus enfermos en los Hos
pitales civiles ó establecidos en la 
zona de su demarcación; sujetándose 
no obstante al régimen ó reglamento 
interior que s' observe en dichos 
establecímient <sy con la obligación 
inexcusable í lemás del pago de 
estancias quee tusaren los indicados 
enfermos.

De Real órd m lo digo á V. S para 
su conocimiei to y efectos ci eres- 
pondienles. Dios guarde á V. S.

dor que proceda con la mayor activi
dad y energía á hacer cumplir á aquel 
Ayuntamiento cuantas obligaciones le 
impone la ley Municipal y de Conta
bilidad vigentes.*

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reyna 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se pi opone.

De Real orden lo digo á A . S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Setiembre de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Toledo.

Rasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Guadamur, que 
fué decretada por V. 8., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 2 del 
corriente el siguiente dictámen:

«Excmo, Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Guadamur, de
cretada por el Gobernador de la pro 
vincia de Toledo.

Resulta que practicada de orden del 
Gobernador una visita de inspección, 
de ella apareció que hay 8.944 pesetas 
en poder de segundos contribuyentes, 
entre ellos el Alcalde: que los fondos 
municipales se hallan en poder del 
Depositario á causa del mal estado de 
la Casa Consistorial según se declara
ba: que en el último año económico 
no se ha renovado la Junta municipal: 
que no se han formado estados tri
mestrales de recaudación de fondos: 
que en estp año no se ha hecho la 
rectificación del empadronamiento; y 
que no están formadas las cuentas de 
1884 á 1885 ni el presupuesto muni
cipal de 1886-87.

El Gobernador, apoyado en que 
esta negligencia causa peijuicio á los 
intereses del vecindario, suspendió al 
Ayuntamiento.

La Sección, teniendo en cuenta el 
art. 189 de la ley Municipal, que no 
consta que el Ayuntamiento haya 
sido apercibido y multado para que 
normalizase la Administración del 
pueblo, encuentra que si bien hay so
brados motivos para presumir la exis
tencia de materia de delito, y que por 
lo tanto debe remitirse el expediente 
á los Tribunales de justicia para el 
esclarecimiento de los hechos y repre
sión en su caso, procede alzar la sus
pensión impuesta al Ayuntamiento de 
Guadamur.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real urden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, coa 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 20 
de Setiembre de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Toledo.
(Gaceta 28 Setiembre.)

(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guat- 
de á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1886.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Falencia.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Casasbuenas, 
que fué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo ha. emitido con fecha 2 
del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 24 
de Agosto se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente relativo a 
la suspensión del Ayuntamiento de 
Casasbuenas, decretada con fecha 11 
del indicado mes por el Gobernador 
do la provincia de Toledo.

Fúndase dicha suspensión en que, 
según aparece del acta de la visita gira
da en 9 de Julio último por un Dele
gado del Gobernador á la Adminis
tración del expresado pueblo, no exis
te allí la Caja de tres llaves que requie
re la ley para custodiar los fondos 
municipales, que fueron hallados en 
poder del Depositario sin que se lleven 
libros de entrada y salida de los cau
dales: no se forman estados trimestra
les de la recaudación é inversión de 
fondos ni se acuerda mensualmente 
su distribución; las actas de las sesio
nes de la Junta municipal se encuen
tran comprendidas en las correspon
dientes alas del Ayuntamiento, el cual 
sólo ha celebrado" seis sesiones de^e 
1/ de Enero al 30 de Junio; el Archivo 
carece de inventario y no se han for
mado los presupuestos de gastos é 
ingresos de 1886-87, estando los de
más servicios do la. Administración 
municipal y consumos, tanto en la 
parte de contabilidad como en las otras 
obligaciones, cumplidos con arreglo á 
la ley á inicio del Delegado D. Nicolás 
López Triviño.

Visto el art. 189 de laley Municipal, 
que dispone que los Ayuntamientos 
pueden ser suspendidos por el Go
bernador de la provincia cuando co
metiesen extralimitacion grave con 
carácter político, acompañada de cual
quiera de las circunstancias siguien
tes: . .

1 .a Haber dado publicidad ni acto.
2 .a Excitar á otros Ayuntamientos 

á cometerla. ,
S .8 Froducir alteración del orden 

público.
También tendrá efecto la suspen

sión cuando los Conséjales incurriesen 
en desobediencia grave,insistiendo en 
ella después de haber sido apercibidos 
y multados.
" Y considerando que aunque las 
faltas relacionadas merecen ser co
rregidas administrativamente, puesto 
que según se consigna en el acuerdo 
gubernativo, no se descubre en ellas 
que se haya cometido delito alguno, 
nc ha incnr'ido con todo el Ayun
tamiento de Casasbuenas en la san 
ción que les fué impuesta al no haber 
sido antes apercibido y multado, y 

Ipc r tanto constituido en desohedencia;
La Sección opina que se d»he alzar 

la suspensión, encargando al Goberna

PALMA.—Imp de la Misericordia.—1886.
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